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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETIHES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril d« 1839.) 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETI.X, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiom-
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MAORIC 

Extracto de la sesión celebrada el día 2fl 
de Mayo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ramos Prieto.— 

Sánchez (D Antonio).—Celorio Rubín.— 
González Medrano.—Floren.—Ceinos.— 
Samaniego.—Aner.—Aguayo.—Folgue-
ras.—Villaron.—Lupiani.—Martínez Lu
na. — Talegon. — Sánchez Blanco. — 
León. — Jaquete. — Tricio. — Ruiz Pé
rez.—Ibarra (D. Manuel). —Fernandez 
(D. Saturio).—Mores. —López.—Fres
neda. — Mathet.—Guerrero.— Zurita.— 
Collado.—Moreno Pérez.—G. Maldona-
do.—García Pérez.—Rodríguez Velas-
co. — Carranza, Secretario.—Lois, Se
cretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de haber 
tomado posesión de su destino el nuevo 
Conserje de la Plaza de Toros y héchose 
cargo de todos los enseres de la Con
serjería. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación de la Mayordomia mayor de 
Palacio en la que se traslada una Real 
orden por la cual S. M. el Rey lia man
dado se entregue á esta Corporación la 
cantidad de 500 pesetas como donativo 
para la corrida de toros celebrada á be
neficio del Hospital general, acordándo
se dar las gracias á S. M. por dicho do
nativo y significarle la gratitud de esta 
Corporación. 

También quedó enterada de que el se
ñor Ibarra (D. Manuel), escusaba su asis
tencia á la sesión de hoy por ocupaciones 
Q e importancia. 

Se mandaron pasar á la Comisión de 
Hacienda para los efectos oportunos los 
datos que ha remitido el Sr. Gobernador 
de la provincia sobre los pueblos que no 
nan satisfecho la cuota provincial y las 
escusas que presentan para no verificar
lo, a fin de que la Diputación emita so
bre ellas el correspondiente informe án-
*es de proceder al apremio. 

A la Comisión de Beneficencia se 
mandaron pasar igualmente la instancia 
de D. Manuel Martin Pérez solicitando 
la plaza de Director del Hospicio, la de 
D. Serapio Martínez solicitando la de 
portero del Hospital general ú otro car
go análogo, la del Presbítero D. José An
tonio Romero del Peral pidiendo la de 
Capellán Director de la Inclusa y Casa de 
Maternidad, y la del practicante del 
Hospital general D. Ángel Mugarza pi
diendo se le confiera la plaza de practi
cante de cirujía del Hospicio. 

Asimismo se mandó pasar á la Co
misión de Gobernación una solicitud de 
D. Patricio Martin, Depositario munici
pal que fué de la Villa de Parla, pidien
do se reforme una partida de cargo que 
existe en las cuentas de 1867 á 1868 y 
se descargue la suma de 812 escudos que 
resultan de diferencia á su favor. 

También pasó á dicha Comisión la 
copia de la escritura relativa á la contra
ta del servicio de bagajes que ha facilita
do por orden de esta Corporación el Es
cribano D. Francisco Blanco Bahamon
de, á quien deberán abonársele las 20 
pesetas importe de los derechos deven
gados por la copia del expresado docu
mento. 

Accediendo á lo solicitado por D. Pa
blo Cayetano Gippini, se acordó expedir
le certificación del papel sellado inverti
do por su parte en el pleito contencioso 
que siguió ante el Consejo provincial con 
la Empresa del ferro-carril del Norte y la 
devolución de algunos documentos que 
se hallan unidos á dichos autos. 

A petición de D. Isidoro Ternero se 
acordó también expedirle certificación de 
la cantidad que se adeuda á D. Antonio 
Lafuente por el suministro de pan á los 
Establecimientos de Beneficencia, y de 
haber sido subrogado en los derechos 
que al mismo corresponden en virtud de 
providencia judicial. 

A consecuencia de una comunicación 
del Director del Hospicio, participando 
que en el dia de mañana tendrá lugar en 
la iglesia de aquel asilo la función que 
de antiguo se viene celebrando el dia de 
San Fernando, patrón del mismo, se 
acordó asistan á dicha función los seño
res Visitadores é invitar á los señores 
Diputados que deseen asistir. 

Y por último, en vista de otra comu
nicación del mismo Director del Hospi
cio, consultando si en dicho dia se dará á 
los acogidos el extraordinario de costum

bre, consistente en un chorizo por plaza, 
quedó acordado resolver en sentido afir
mativo y disponer pase al Sr. Ordenador 
de pagos para que, con cargo á los fon
dos existentes en el Establecimiento, dis
ponga de la cantidad necesaria para di
cho extraordinario en la forma y mane
ra que designen los Sres. Visitadores. 

Terminado el despacho se suspendió 
la sesión por cinco minutos á fin de que 
los Sres. Diputados pudieran ponerse de 
acuerdo para la designación del que ha 
de desempeñar el cargo de individuo de 
la Comisión provincial en sustitución de 
D. Maximiano González. 

Abierta de nuevo la sesión se dio prin
cipio á la elección por papeletas, tomando 
parte en ella 35 Sres. Diputados y obte
niendo votos los individuos siguientes. 

D. Julián Mores 24 
José Lois 1 
Saturnino Celorio Rubín. . . ,1 

Papeletas en blanco • 9 

En su virtud quedó nombrado el se
ñor Mores como individuo de la Comi
sión provincial. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los expedientes que se expre
san á continuación, aprobándose los dic
támenes emitidos por las Comisiones res
pectivas en los términos siguientes: 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Madrid.—-La Sociedad El Fomento de 
las Artes.—Concediendo tres premios, 
uno de á 2.000 rs. y dos de á 1.000, para 
los opositores de dicha Soeiedad que ha
yan confeccionado por si mismo los pro
ductos expuestos y que ajuicio del jura
do calificador merezcan esta distinción, 
prefiriéndose en igualdad de circunstan
cias á obreros naturales de la provincia, y 

*en su defecto á los que por su larga per
manencia en ella tengan adquirido el ca
rácter de vecinos residentes. Este acuer
do fué tomado por unanimidad. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Madrid.—Concediendo el ingreso en 
el Hospicio á llamón Navas, de 8 años 
de edad; Francisco Guride, de 10; Felipa 
Rojo, de 16, y Di mas de San Andrés, 
de 47. 

Instancia de Doña Dolores Gando, pi
diendo su ingreso en el mismo asilo en 
clase de pensionista.—Leído el dictamen 
de la Comisión, en que se propone se ac
ceda á la solicitud de la interesada siem

pre que ceda el cobro do su orfandad pa
ra el reintegro de los tres reales diarios, 
importe de su estancia diaria en el asilo, y 
que se le devuelva el resto, conforme de
termina el art. 4.* del reglamento, el se
ñor Aner pidió la votación nominal, y 
verificada, resultó aprobado el dictamen 
}>or 29 votos contra uno, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Somalo.—Lasarte.—Ramos Prieto.— 
Sánchez (D. Antonio).—Celorio Rubin.— 
G. Medrano. —Floren.—Samaniego.— 
Aner.—Aguayo.—Villaron.—Lupiani.— 
Sánchez Blanco.—León.—Tricio.—Ruiz 
Pérez. — Fernandez (D. Saturio). — Mo
res. — López. — Fresneda. —Mathet.— 
Guerrero.—Collado.— Moreno Pérez.— 
García Pérez. — Rodríguez Velasco. — 
Carranza, Secretario.—Lois, Secreta
rio.—Sr. Presidente. 

Señor que dijo no. 

Jaquete. 

Madrid.— Disponiendo se comuniquen 
las oportunas órdenes al Director de la 
Inclusa para que abone á la acogida que 
fué del Colegio de la Paz Bibiana de San 
Antonio la dote de 50 escudos que le 
correspondió en un sorteo de lotería, to
da vez que resulta haber contraído ma
trimonio recientemente. 

Admitiendo á D. Blas Urzola la dimi
sión que presenta del cargo de practi
cante segundo de medicina del Hospital 
general por haber terminado su carrera. 

Concediendo un mes de licencia al 
practicante del Hospital de la Caridad 
D. Ignacio Ruiz Capilla para que atien
da al restablecimiento de su salud. 

Disponiendo se autorice al Director 
del mismo Hospital de la Caridad para 
que entregue en el Juzgado de primera 
instancia del Congreso las alhajas per
tenecientes á dos enfermas que fallecie
ron en aquel Establecimiento, en atención 
á ser insignificantes las estancias causa
das por las mismas, reducidas á un sólo 
dia. 

Concediendo permiso á D. Francisco 
Pozuelo, médico de la Beneficencia mu
nicipal, para que asista á la visita de la 
casa de Maternidad, siempre que se 
atempere á las reglas consignadas en el 
oficio del Profesor de aquel estableci
miento D. Francisco Osorio. 

Disponiendo que la Memoria presen
tada por D. Manuel Tolosa sobre la or-
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ganizacion de los talleres del Hospicio 
pase á una comisión especial para que, 
examinándola detenidamente y pidiendo 
más explicaciones y nuevos datos á su 
autor, se sirva proponer á esta Corpora
ción lo que estime conveniente. 

Instancia de Manuela López pidien
do la entrega de su marido Antonio 
Corbeira Freiré, que se halla en el ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat.— 
Disponiendo se dirija una atenta comu
nicación al Sr. Gobernador de la provin
cia á fin de que se sirva dar las órdenes 
oportunas para que el referido demente 
sea dado de alta en el indicado manico
mio y se le traslade á esta capital, donde 
reside su familia. 

Admisión del demente Sandalio Gu
tiérrez en el Hospital general.—Dispo 
niendo se prevenga al Director del mis 
mo no dé ingreso á ningún demente por 
orden del Sr. Gobernador de la provin
cia hasta tanto que el Gobierno resuel 
va el recurso de alzada que ha inter
puesto la Diputación contra la suspen 
sion del acuerdo tomado sobre el par
ticular. 

Disponiendo asimismo se dirija or
den al Director del manicomio de San 
Baudilio de Llobregat para que dé de 
alta á la demente Josefa Ugartemendia, 
en vista de la negativa del Sr. Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa á sa
tisfacer las estancias devengadas por di 
cha enferma, tanto en aquel estableci
miento como en el Hospital general 

Legado de 2.500 pesetas hecho por 
D. Salvador Jiménez Alfaro á favor de 
los Establecimientos de Beneficencia.— 
Designando al Sr. Diputado provincial 
D. Félix Sánchez Blanco para que con 
el carácter de representante de esta Cor 
poracion intervenga en los asuntos de 
la testamentaria y haga valer los dere
chos de los Establecimientos provinciales. 

Resolviendo se dirija una consulta al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia á fin de que se sirva dictar una dis 
posición que determine clara y termi
nantemente el procedimiento que deba 
seguirse en los Establecimientos de Be 
neficencia sobre el registro civil, en la 
parte relativa á defunciones y expedición 
de certificaciones de las mismas á las per
sonas que las reclamen. 

COMISIÓN DE UAUENDA. 

Cuenta rendida por el Director del 
manicomio de San Baudilio de Llobre
gat de las estancias devengadas por Los 
dementes del Hospital general en los me
ses de Mnrzo y Abril último.—La Comi 
sion propuso en su dictamen la aproba
ción de dichas cuentas y el abono de 
las 2.001 pesetas 25 céntimos de su im
porte, y que se pasara el expediente al 
Sr. Ordenador de pagos para los efectos 
oportunos. 

Abierta discusión, el Sr. Lupiani in
dicó la conveniencia de practicar algu
nas gestiones á fin de que el Gobierno sé 
hiciera cargo de satisfacer las estancias 
de estos dementes por corrcsponderle su 
sostenimiento, según la ley general de 
Beneficencia. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
estancia interina de esta clase de enfer
mos correspondía á las provincias y el 
sostenimiento de los manicomios á la 
Beneficencia general, y que estantío pen
diente de resolución el recurso interpues
to contra la suspensión del acuerdo por el 
cual se niega la admisión de dementes 
interinos en el Hospital general, debían 
satisfacerse las instancias devengadas en 

•1 manicomio de San Baudilio, y sin más 
debate quedó aprobado el dictamen. 

Continuando la discusión del presu
puesto adicional del presente año econó
mico, se aprobó el dictamen de la Comi
sión de Hacienda en la parte relativa 
al art. 1de l capítulo 5.*, en que se intro
duce una economía de 111 pesetas en el 
personal de la Secretaria de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, diferen
cia que resulta de menos entre el suel
do de 6.000 reales que tenia asignado el 
auxiliar de la misma y el de 4.000 que 
deberá percibir el escribiente que la des
empeñe por óbito del que la obtenía; la 
de 250 pesetas en el material de la misma 
Secretaria, y la de 750 en lo consignado 
para premios á los Maestros de escue
las, en atención á que poseyendo la provin
cia los troqueles para la acuñación de 
medallas y diplomas para bastante tiempo, 
se considera suficiente el crédito de 125 
pesetas para esta atención, y se aumentan 
10.000 pesetas con destino á la construc
ción y reparación de locales para escue
las públicas; prefiriendo á los pueblos 
que sólo pretendan subvención, atendida 
la imperiosa necesidad que se nota de fo
mentar el desarrollo de la instrucción pú
blica. 

Asimismo se aprobó el art. 2.*, Insti
tutos de San Isidro y Noviciado, con las 
reformas siguientes:—1/ Supresión de 
las tres plazas «le auxiliares de cátedras 
de la enseñanza oficial del Instituto de 
San Isidro, por la cual se obtiene una eco
nomía de $.000 pesetas.—2.* Dejar sin 
efecto el crédito de 4.000 pesetas consig
nado á la cátedra de Aritmética y álgebra 
de la Escuela de comercio, por haber si
do suprimida en L* de Octubre de 1S70.— 
3.4 Introducir en el material del mismo 
Instituto las rebajassi^uientes: 6.000 pese
tas en la partida consignada para conserva
ción del edificio, 1.000 en la de enseres y 
moviliario, 100 en la de suscriciones, 500 
en la de premios ordinarios, 500 en la de 
gastos de cátedras y 500 en el material 

científico, osean en junto 8.600, de las que 
deducidas 500 que se aumentan para ad
quisición de obras para la Biblioteca, re 
sulta una verdadera economía de S.Kn) 
pesetas.—4/ Suprimir por ahora el ere li 
to de 83.041 pesetas 64 céntimos consig
nado para reintegrar al Tesoro lo que 
tenia satisfecho por su sostenimiento has 
ta el 3 de Agosto de 1866, sin perjuicio 
de consignar en su dia la cantidad que 
resulte de la liquidación que se está prac 
ticando en él Ministerio de Fomento.— 
5." Introducir en el presupuesto del próxi 
mo año económico una rebaja de 1.000 
pesetas en el profesorado de la Escuela de 
comercio, y la de 1.500 pesetas en los ero. 
pleados y dependientes.—6.* Encunen 
dar á la Comisión de Fomento la prácti 
oa de bis gestiones oportunas para conse 
guir desaparezcan del Instituto de San 
Isidro todas las dependencias ajenas :il e> 
tal decimiento; el estudio sobre si es ó no 
conveniente sostener la gratificación que 
disfruta el Catedrático de econo-nio poli 
tica por la clase de Geografía mercantil, 
viendo si puede encomendarse al Se 
cretario con un pequeño aumento de 
la dotación eventual que tiene c o l l o 
nada, y si también es posible la creación 
de otras cátedras para artes, oficios y 
agricultura, y facilitar la instrucción 
completamente gratuita á cierto número 
de alumnos procedentes de las élases me 
nesterosas. — 7.' Disponer que des lo el 
principio del próximo año económico 
quede cesante el profesor de la cátedra 
de inglés, de la cual se encargará el de la 

de alemán, y que se suprima esta por no 
tener más que un alumno, reduciéndose 
la dotación del profesor sin perjudicar los 
derechos que tenga adquiridos; que Be 
suprima también la gratificación que hoy 
disfruta el profesor de la clase de francés, 
asi como una plaza de bedel y dos porte
ros, lo cual tendrá lugar cuando ocurran 
vacantes, debiendo percibir desde 1." del 
año próximo el haber de 3.500 rs. en 
vez de 4.000 que disfrutan, con objeto de 
equipararlos con los del Instituto del No
viciado.—Y 8.1 Hacer varias prevencio
nes al Director del Instituto de San Isidro 
para que use todos los años del crédito 
concedido para la adquisición de obras de 
la Biblioteca, formando catálogo de ellas, 
que facilitará á los escolares y remitirá 
á la Diputación y á las corporaciones 
científicas, y procure que las clases popu
lares y de comercio se verifiquen de dia 
á fin de economizar el alumbrado, sin 
perjudicar por ello la asistencia de los 
alumnos. 

En el presupuesto del Instituto del 
Noviciado se introdujeron también las 
siguientes reformas:—1 / Suprimir la gra
tificación de 500 pesetas que se consig
nan para subvención de casa al Conser
je, puesto que la tiene en el estableci
miento.—2.' Reducir á 1.500 pesetas los 
gastos de escritorio, con cuya cantidad 
se atenderá á la suscricion de periódi
cos y premios ordinarios á los alum
nos, desapareciendo en su consecuen
cia los créditos de 125 y 625 que res
pectivamente vienen consignándose para 
ambos objetos.—-3/ Aprobar las 3.000 pe
setas que se consignan para haberes de 
los cuatro mozos de aseo, con la condi
ción de suprimir una de las plazas en la 
primera vacante que ocurra.—4/Dejando I 
igualmente sin efecto el crédito de 250 
pesetas consignado para gastos de cate 
d âsj cuya atención será cubierta con. 
cargo á la partida destinada para adqui 
sicion del material científico, y reducien 
do á 1.000 pesetas el crédito de imprévis 
tos.—5." Dejando asimismo sin efecto la 
partida de 47.990 pesetas 87 céntimos que 
reclama la Dirección general de Instruc 
cion pública por el sostenimiento de este 
Instituto en la época que estuvo á su cui 
dado, sin perjuicio de consignar nueva
mente el dia en que se termine la liquida 
cion que se está practicando.—6.4 Au 
mentar 500 pesetas al crédito consignado 
para la adquisición de obras con destino 
á la Biblioteca, haciendo al Director 
las mismas prevenciones que al de San Isi 
dro, de todo lo cual resulta una economía 
en el presupuesto de 50.246 pesetas 87 
céntimos.—-Y 7." Recomendado á la Co 
misión de Fomento estudie si es ó no ne 
casaría la clase de Auxiliares para las 
cátedras del nuevo sistema de enseñanza 
y sobre la carencia de edificio propio pa
ra instilar el Instituto, y hacer al Direc
tor las mismos prevenciones que al de 
San Isidro sobre la conveniencia de su
primir el combustible y alumbrado. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Lupiani preguntó si el Sr. Mathet había 
tomado posesión del cargo de individuo 
de la Comisión provincial, contestándole 
ej Sr. Ramos Prieto en sentido afirma
t i v o . 

También preguntó dicho Sr. Diputa
do si el Sr. Collado había presentado su 
dimisión, manifestando el Sr. Presidente 
que la mesa no tenia antecedente alguno 

fondos provinciales á la casa-Palacio fle 

esta Corporación, y habiendo manifesta
do el Sr. Presidente que la Comisión <¿ 
Gobierno interior habia acordado pra c t l 

car algunas obras con dicho objeto y e n -

cargado su ejecución al Arquitecto p r o . 
vlncial, dicho Sr. Fresneda manifestó su 
conformidad, quedando en su consecuen
cia retirada la proposición. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión á las cinco 
de la tarde, quedando reunida la Corpo
ración en sesión secreta para tratar de la 
reforma del personal de sus dependen
cias. - E l Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía.-Miguel Carranza, Diputado Secre
tario. -José Lois é Ibarra, Diputado Se
cretario. 

D. Miguel Carranza y Valle y D. J0S<5 
Lois é Ibarra, Diputados Secretarios 
de esta Diputación provincial. 

Certifico que en la sesión celebrada el 
dia 26 del corriente por la Diputación, 
provincial con asistencia del Sr. Comisa
rio de Guerra de este distrito, con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en 
las reales órdenes de 16 de Setiembre de 
1848 y 22 de Marzo, se acordó que los 
precios á que deben abonarse á los pue
blos de esta provincia los suministros he
chos á la fuerza del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Abril último sean 
los siguientes: 

Ración de pan, 31 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, seis pesetas 68 cén

timos. 
Arroba de paja, 43 céntimos. 
Arroba de aceite, 15 pesetas 67 cén

timos. 
Arroba de leña, 42 céntimos. 
Arroba de carbón, una peseta y 17 

céntimos. 
Y para que conste y obre los efectos 

oportunos, expido la presente en Madrid 
á 31 de Mayo de 1871. —José Lois é Ibar
ra. —Miguel Carranza y Valle. —V.* B.*— 
El Gobernador, Rojo Arias. 

sobre el particular. 
Acto continuo se puso á discusión la 

proposición presentada por el Sr. Fresne
da sobre el traslado de la Depositaría de 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 25 
de Junio actual se celebra simultánea
mente en esta Administración econó
mica y en la Casa Consistorial de la villa 
«le Guadarrama la segunda subasta en pú
blica licitación para el arriendo de li 
cerca titulada Matirrubias, de cabida 
186 fanegas, dividida en dos partes y cer
cada de piedra, con destino á pastos, 
sita en la jurisdicción de dicha villa. 1 : 1 

arriendo será por término de un año, 
que principiará á contarse desde el Bl> * 
de Julio próximo y terminará en igual 
fecha dé 1872, bajo el tipo de 752 pese
tas 9 céntimos de renta anual. 

El pliego de condiciones se tótfW «w 
manifiesto en el Negociado de esta Ad
ministración económica y en la Secreta
ría del respectivo municipio, donde Vo' 
drán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate. 

Madrid Junio 7 de 1S7I.-E1 J e f e 

económico, Olegario Andrade. 
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%\ dia 25 de Junio actual, á las doce 
de su mañana, se celebra subasta pública 
e n la villa de Robledo de Chávela para 
el arriendo de dos pajares en estado rui
noso, llamados de la Nava, procedentes 
de la Iglesia de dicho pueblo, por térmi
no de dos años, á contar desde el 1/ de 
Julio de 1S71 y terminará en igual fecha 
de 1873, bajo el tipo de 20 pesetas y 84 
céntimos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria del respectivo municipio, 
donde podrán examinarle los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid Junio 7 de 1S71.-EI Jefe eco
nómico, Olegario Andrade. 

mm WM. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelto entre Priego y Sa
cedon. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Priego á 
Sacedon la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de.ellos partan 
para otros destinos. 

2/ La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunicacio
nes, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe 
cíe podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui 
cios que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Jefe de la Sección 
de Comunicaciones de Cuenca. 

5/ Es condición indispensable, que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

0.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

S.' Si por faltar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede rema 
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec 
cion de Comunicaciones de Cuenca. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia s \ fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta 

11. Tres meses antes de finalizar di- j 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubie
re que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese.necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Cá
cela y Boletín Oficial de Va provincia de 
Cuenca y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la provincia y Alcaldcs.de Prie
go y Sacedon, asistidos de los Jefes de Co
municaciones de los mismos puntos, el 
dia S de' Julio próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 
no p'udiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
büca de la provincia, ó en la Adminis
tración de Rentas de Priego ó Sacedon, 
como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 250 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente a¿ 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno para su for 
maliziei. n e n la Caja general de los déla 
provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

L6: las proposiciones se harán en 
pliego, cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho-el depósito 
prevenilo en la condición anterior, y 
una certificación expelida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponen
te, por la que conste su aptitud legal 

buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Priego á Sa
cedon y vice versa por el precio de;.... 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado porS. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio dé la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Direc
ción general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le Señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el. mejor servicio público. 

Madrid 2 de Junio de LS71.-EI Di
rector general, Víctor Balaguer. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

''n virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras deencauzamiento del rio Cinca para 
la defensa del puente de Monzón, provin 
cia de Huesca, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 59.925 pesetas 6b* cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 

condiciones y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo.que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
leí modo que previene la referida Ins
trucción. . 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 20 de Mayo de 1S71.-EI Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. A\ A., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Mayo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de encauzamiento 
del rio Cinca para la .defensa del puente 
de Monzón, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, i 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma, del proponente.) 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la enajenación en 
subasta pública de las arpilleras que no 
sean necesarias en esta Fáurica v que e n 
tregue el contratista del papel blanco en 
lósanos 1570 y 1S71. 

1.' La Hacienda enajena por medio 
de licitación pública todas las arpilleras 
que no sean necesarias en la Fábrica Na
cional del Sello de las que entregue el 
contratista del papel blanco Sres. Viuda 
é Hijos de D. Santiago de Velasco é ¡bar
róla durante el término de su contrato, 
que es por los años 1S70 y 1S71. 

El precio mínimo de cada arpillera se 
fija en 25 céntimos de peseta. 

2.* La Fábrica hará todos los meses 
entrega al rematante, el cual tendrá la 
obligación de recogerlas en el impro-
rogable término de tres dias desde aquel 
en que se le pase aviso. 

3.' La subasta se verificará en este 
Establecimiento el dia l de Julio, á las 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado de 
los Sres. Contador, Director facultativo 
y Notario. 

4." Desde dicha hora hasta las doce y 
media se recibirán las proposiciones que 
presenten los licitadores, numerándolas 
por el orden con que sean entregadas. 

5/ Las proposiciones deberán hacer-
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se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de la 
suma de 25 pesetas en metálico ó su 
equivalencia en papel del Estado, que se
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

6." Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leidas las proposiciones por el Pre
sidente se adjudicará por el mismo ol re
mate en favor de la más beneficiosa para 
los intereses del Estado. 

7/ En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de quince minu
tos, adjudicando el remate en favor de la 
más beneficiosa para la Hacienda, y si 
esta licitación oral no diere resultado, 
quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con 
prioridad. 

8.* El documento de depósito de que 
habla la condición 5.' será devuelto al fi
nalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de cincuenta pesetas en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado, quese
ra admitido en los términos que fija la 
condición 5/ Dicho depósito quedará co
mo fianza para responder en primer tér
mino del compromiso del rematante. 

9/ Concluida la subasta se extenderá 
la correspondiente acta que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Director fa
cultativo y el rematante, y autorizada 
por el Notario se elevará con el expedien
te de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adju
dicación definitiva. 

10. Obtenida que sea se pondrá en 
conocimiento del contratista y este que
dará obligado á acusar el recibo de la 
comunicación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 8/ y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

11. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 11 de la ley de con
tabilidad. 

12. Forman parte de este pliego de 
condiciones el real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de No
viembre del mismo año. 

13. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

14. Si el rematante no cumpliese las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, é impidiera que esta se lleva
ra á efecto en el plazo que se señala, ó 
declarase no poder cumplir su compro
miso, aun después de haber empezado á 
llenarlo, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo. 

15. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biere entre ambos remates, satisfaciendo 

además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

16. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

17. El importe de las arpilleras será 
satisfecho por el contratista en la Teso
rería de la Fábrica á medida que se le 
hagan las entregas parciales en las épo
cas señaladas en la condición segunda de 
este pliego, expidiéndose á su favor el cor
respondiente recibo por el Guarda-alma
cén Tesorero, cuyo funcionario, á nom
bre del rematante, formalizará el ingre
so en la Tesorería de la Administración 
económica de la provincia bajo el con
cepto de Productos de la Fábrica del Se
llo, debiendo entenderse que no se lleva
rá á efecto ninguna entrega al contra
ta sin que se haya procedido antes á in
gresar su importe en la Tesorería de es
te Establecimiento. 

Madrid 4 de Junio de 1871.-El Ad
ministrador Jefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de que vive en la 
calle de , número cuarto , se 
compromete á recibir de la Fábrica Na
cional del Sello las arpilleras procedentes 
de los fardos de papel blanco que marcan 
los anuncios publicados en la Gaceta del 
Gobierno fecha , ó BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia fecha conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones res
pectivas por la cantidad de (en letra) 
por cada una, á cuyo fin acompaña el do
cumento que acredita haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta su
basta. 

Madrid de de 1871. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En providencia dictada por el señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada por el infrascrito, se cita, lla
ma y emplaza por este segundo edicto y 
pregón y término de nueve dias á Cirilo 
Pérez Blas, natural de Campillo-Ranas, 
provincia deGuadalajara, hijo de Martin 
y Rufina, de 28años, soltero, y á Sebastian 
Lara Lezcano, natural de Jaralda, parti
do de Ateca, en la de Zaragoza, de 32 
años, soltero, para que se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el monasterio de 
las Salesas, á responder á los cargos que 
contra ellos resultan en causa por hurto. 

Madrid 25 de Mayo de 1871.-El Es
cribano, Pascual Esteve. 

En providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio en causa criminal por aprehensión 
de géneros de contrabando, se cita y lla
ma á D. Eugenio Irurigarro para que 
dentro del término de seis dias se presen
te en dicho juzgado, sito en el Monaste
rio de las Salesas, á prestar una declara
ción en la misma. 

Madrid 23 de Mayo de 1871.-Pas
cual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por mi el Escri
bano, se sacan á la venta en pública su
basta una casa-palacio y otros bienes rús

ticos y urbanos, sitos en término de Mo-
rata y Perales de Tajuña. Para su re mate, 
que será doble y simultáneo y tendrá lu
gar en la sala de audiencia de dicho Juz
gado y en la del de igual clase de Chin
chón, se ha señalado el dia 30 de Junio 
del corriente año, á la una de su tarde. 

Madrid 1/ de Junio de 1871.-El Es
cribano, Manuel Vigo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 

Habiéndose acordado en 27 de Abril 
último por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de este pueblo se procediese á la 
confección de un repartimiento á buena 
cuenta del 25 por 100 sobre las contribu
ciones territorial y subsidio industrial que 
este lugar satisface al Tesoro, sin perjui
cio de verificar más tarde un repartimien
to vecinal con el fin de cubrir las atencio
nes municipales del mismo, hasta hoy 
desatendidas por falta de recursos, se 
hace saber á los contribuyentes en él 
comprendidos que aquel documento se 
halla terminado y expuesto al público á 
la puerta de la casa de Ayuntamiento de 
esta población por el término de ocho 
dias, que serán contados desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que los 
que se crean perjudicados puedan recla
mar dentro del plazo expresado por me
dio de la oportuna solicitud, que será en
tregada en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta población, pasado el cual no 
serán atendidas las que se hicieren. 

Carabanchel Alto 3 de Junio i de 
1871.-El Alcalde, Gregorio Urosas. 

Alcaldía popular de Escorial Bajo. 

La recaudación del 3.* y 4." trimestre 
del repartimiento general formado por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados pa
ra cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal de esta villa en el corriente año eco
nómico tendrá lugar en los dias 9, 10 y 
11 del mes actual, desde las nueve de la 
mañana hasta fas tres de la tarde, en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace notorio para conoci
miento de los contribuyentes de asta lo
calidad y á fin de que los Sres. Alcaldes 
de San Lorenzo y Zarzalejo lo hagan pu
blicar en los sitios de costumbre. 

Escorial Bajo 4de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Aquilino Zapata. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
El Ayuntamiento de esta villa saca á 

pública subasta el arrendamiento del ar
bitrio municipal impuesto sobre los ar
tículos de comer, beber y arder por todo 
el próximo año económico de 1871 á 
1872, estando señalados sus dos remates 
para los dias 11 y 18 del corriente, de diez 
á doce de la mañana, en la sala capitular 
de esta villa, ante la municipalidad y ba
jo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en su Secretaria para co
nocimiento de los licitadores. 

Fuencarral 4 de Junio de 1871.—El 
Alcalde.—Por su mandado, el Secreta
rio, JoséMaria SaldiaB de Lujan. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
Previa la competente autorización de 

la Excma. Diputación provincial se saca 
á pública subasta una corta porción de 
leña arrancada por el aire en la dehesa 
boyal perteneciente á los propios de este 
pueblo, bajo el tipo de 30 pesetas en que 
ha sido tasada, y para su remate se ha 
señalado el domingo 25 del actual, á las 
diez de su mañana, en las Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del Ayunta
miento del mismo. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para las personas que quieran 
enterarse en la subasta 

Las Rozas 1.* de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Miguel de La Carrera. 

Alcaldía popular de Manzanares el Rea¡t 

Se hallan expuestas al público por es
pacio de 15 dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa las cuentas 
municipales relativas al año económico de 
1869 á 70, por si alguno quiere enterar, 
se de ellas según previene la ley. 

Manzanares el Real 2 de Junio de 
1871.-El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Vallecas. 

Se arrienda en pública subasta el ar
bitrio municipal de 1 derecho de degüello 
de reses en el matadero público, y i a c a „ 
sa despacho de carnes de la villa de Va
llecas, bajo el tipo de 2.392 pesetas 6 cén 
timos. • ¡¡ 

El segundo remate tendrá lugar en la 
casa Ayuntamiento el dia 11 del actual j 
hora de diez á once de su mañana, con 
sujeción á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun. 
tamiento. 

Vallecas 4 de Junio de 1871.-Anto
nio García Soto. 

El segundo remate del arriendo en 
pública subasta del arbitrio municipal 
del peso y medida de uso voluntario 
de esta villa de Vallecas, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de la misma el 
domingo 11 del actual y hora de nueve á 
diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vallecas 4 de Junio de 1871.—Anto
nio García Soto. 

Alcaldía popular (le Villamanta. 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias para oir de agravio 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del re
partimiento de contribución territorial 
de esta villa en el año económico de 1871 
á72. 

Villamanta 3 de Junio de 1871.-El 
Alcalde, Julián Pérez. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 4 de Junio de 1871, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

Rs. vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
.le impo
nentes. 

P.' de las 
Descalzas. 144.069 391 74 465 

P.' de San 
M i l l a - U . 19.710 73 9 82 

C de San 
Pablo 22. 16.120 63 3 66 

Totales... 179.899 527 86 613 

« 
REINTEGROS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Reales vn . 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
á 

cuenta 

1 Utal 
número 

de 
pagos. 

P.' de las 
Descalzas. 119.858'22 45 24 69 

Los Directores Consejeros, Marqués 
déla Vega de Armijo.- Conde de VUla-
nueva de Perales. — José Mengibar. -
Félix García Gómez.—José Abascal.-
Manuel Becerra. — Patricio Lozano.-
Ramón María Calatrava.-Vicente Ro
dríguez. ~ El Director, José Pulido y Es
pinosa. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


